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Mexicali, Baja California, a diecinueve de marzo de dos mil veinticuatror.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, de este Tribunal de

Justicia Electoral Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy CUENTA al

Magistrado Presidente Mtro. Jaime Vargas Flores, que a las catorce horas

con veintiún minutos, del quince de marzo, se recibió en Oficialía de Partes,

oficio IEEBC/CGE178912024 signado por Raúl Guzmán Gómez, Secretario del

Consejo General, del lnstituto Estatal Electoral del Estado de Baja California

en el que remite documentación relacionada con el expediente citado al rubro,

Conste.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracciones lV y XIX de la

Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, y 7,

fracción l, 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal se ACUERDA:

UNICO. Por recibida la documentación de cuenta, agréguese al expediente

citado al rubro para que proceda como en derecho corresponda.

NOTIFíQUESE por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial de internet

de este Tribunal. Cúmplase.

Así lo firma,,Mtro. Jaime Va Flores, Magistrado Presidente

T aE c,

os en funciones, quiennac
a

I Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintitrés, salvo
mención expresa en contrario.


